
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a siete de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea;··,Présidente de la Suprema Corte de Justicia de la N • , 1 . . _,., ' ,. i ., ¡ :1 ", 

ac1on, con o siguiente:.' .· .\ l ·" " ·-" .,/ ;: ,.',, \ " 
\ \ \. ' Constancias .¡ ., 

Número de .. , 
·\.,,,.,, ... ¡ 

., "-!· 
: .................. ...,. ...... ,_, .. 

registro ~·-,> 
.,. 

"' " "'•C"" O •... , ~~·-··- -,,.., ... .,,.._ 

Escrito y a·~exps'de Marí_~,d.~~ ,B.o.~.~.~i.R:\iE3d~~lbarr~, quien.$~ ~stenta 000254 
como Presidenta de-.la.Com1s1on,Nac1onaLde los-Derechos Humanos. 

"· , . , 
La~ .co~s .. tanc1a.s. de .r~·f·e,·r. er.i~i.é'.:t·:.f~1~~.º.· .,ri:_;r·e·p.·,i,b~d~.·.s ... '.8;t .... s··.·.e· .. ··.is ..... ;d. ··e··.· e.nero 9e· .. I año en cursAoen la 
Of 1c1~a .(j~ Cert1f1cac19n 1 Ju.d1c1.~~,~~?~ÍJJ~~~,~g;(·?,~~~'.~~ .. :es,.tf "'~lto T~al. Conste. YílA// , , . , ' . ,· ' , , ' . ' , . . ' , . , , '. ".. , 0J 

1. Ciudad,de México, a··siete de·:enero"·de·d6s'mil·veinte ..... 
• •• .:\: •• }\ '..· .·· •1 \\\V).;~:.1·.\\

1 .~··.:~~~~~:" ';.< "< '\,\.:\·\ ... ·:... ..-~· 
i .Con el e~crit?'y_an~x~~, d~:F'µ.ebt.~, form~~e\~ístr.ese el expediente 

relativo a la acóiónde .incónstituéiOnali~a,d qUe h~~ler ,María del Rosario 
• !'"'\ !", X ~ '. ··• '\.,,,,, ~ ~ ~' ..._ ll 1l '/', ~ t ..,, '~', '1 : > ' ~ j ~ i' °'. 

·Piedra lbarra, quien1"se ostenta,'coh:ib'1 Rrésidenta de la Comisión Nacional de 
;·' ,; : . . i -.. ~.·~_ ., '.•, .• .... ~---·_,.- \,,\>,\''\, l ~ ... -~-....... -.'"'r._'·<'·,~- ! •• •. ,· :-.·. 

los D~.rechos ~~íll~~¡~· en l<rcuat~o[i.w2,~~re la 1,n;al1dez del: 

"Artículo 294·· del Código-,Qivil, ¡5aái··:'e1.Estado. Libre~ . .Y sóberaho de Puebla, 
p~blic~do. el Q6.' ~~,~dic{en;bré'de pá~9~·~JifJ.!·~~~iódi.co q:;~i~{'del Gobierno de 
dicha entidad, [ .. J. _ .. ,; . ~, . . . 

1 ·~" .. ~.<:: .. > :-~ . -'l ,' ~.-. . ... ·. · ...• ·%< ··?. ~ -- . ~:, : ~ .• ·. ·/ ·:'·:.: ..... .--~ •• ', ···--:~ ,-: ~--; ,. ·<J .. "·? 

Atento ~.-que.·,~&isi~:id~~~,id. a~.!~'e.ci·o··"de la noroía general controvertida 
en este medio' .. jmpugnativo · y·~ornpátido. ·en la diversa acción de 
inconstitucionalidad~·:f4~¡~·ó19;·: 'prc5mcivid.?,.por el Presidente y Director de 
Seguimiento de RecorñendF.i9íl~s~: Coñciliaciones y Asuntos Jurídicos, 
ambos de la Comisión de D~os Humanos del Estado Puebla, se decreta 
la acumulación de este expediente al medio de control constitucional 
previamente aludido; en consecuencia, túrnese este asunto ********** 

; .. /¡fü;ons'iituci'on1alldad' cifar? ha~<?r '.s.Jd~ de\.ig~~~º· .'.njt~~?;t.0¡r ,·~:~· la..acci~n: de 
·'; / :. :, .. ·~· ~I . :.\ ' · .. , :·.• .. : >· < ~~ ,-: 1,\ L ,, ... l '. ,, ~ 1'. d .... ' Í-.~ ,, '\ 1, ; .i • 'I ": ·, .< ·. \ ... .:1 . . " i' 

Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592 y_69,_ p_rimer 
(~ 1l 1 rº 1-párrafo3;,~\de··1al~éy F¡lég1ámer11~íiaJ ae-[fa~Fhiccip.bes 1¡ y1í1, delJ'1XrtígL:J)ó 195 de 
__, .) 1 1, 1,_ J V l 1 \ \._ __ "-,.,· ¡ \ , L~ L_.f 1,._ ··" \,_, _1 1 .._. 1 J \ •.•. ...... • • • ' • . 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicía de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga 
el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título 11. 
3 Artículo 69 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de oficio o a petición de parte, podrá decretar la acumulación de dos o más acciones de inconstitucionalidad 
siempre que en ellas se impugne la misma norma. 
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la Constitución ,R9lítica de los Estado~ nido .. M9xicanos, así como 81 
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4 A11ículo 81 del Reglamento Interior de la Suprem C<>rte j 1 Ju~tic~ia de la Nación. Los asun os de la 
competencia de la Sup~ema Corte se turnarán pbr sJ P esideritE~ E~ntré los demás Ministros, por con ucto de 
la Subsecretaría Gen,~ral, siguiendo rigurosamente el ordeq lqe ¡su designaciqh y el crono! gico de 
presentación de cada' tipo de expedientes que s~ ncuentre enf condiciones de ser enviado a una 
Ponencia, tanto para fdrmular proyecto de resolució~ c mo par~iinst~uir el procedim;ie1nto [ ... ]. 
5 Artículo 88 del Reglamento Interior de la Supr~ , a Corte! de ~usticia de la ¡Nación. En m teria de 
controversias constitudionales y de acciones de inco~stitucio 41id9d se exceptú~n de lo previs, o en el 
artículo 81 de este Reglamento Interior: [ ... ]. , • , , 1 

11. Las accio.nes de incf.nstitucion~lidad en las ~,ue se i pugn~ ¡~ri d1' creto legislativ,? que fue cont1overtido 
en otra previamente tu1

1
n,ada, con mdependerc1a de ¡:iu no crn1cjda los preceptos impugnados, y[ ... ]. 

1' i : 12 . :l.' . 

 
 
 
 
 




